
   
 

 
SECRETARIA: Paso a Despacho del señor Juez el proceso ejecutivo de la referencia informando 
que el que el abogado de pobre designado al ejecutado Freddy Navarrete Gallego allegó memorial 
aceptando el nombramiento. (anexo 12. Cd. Ppal) 
 
Asimismo, la entidad Colpensiones, allegó respuesta al requerimiento realizado por este judicial, 
en relación con la procedencia de la medida cautelar decretada. (ver anexo 06. Cd. Medidas) 
 
Sírvase proveer,  
 
Agosto 23 de 2023 

Ángela María Yepes Yepes 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso:              Ejecutivo  
Radicación:        170014003009-2023-00235-00 
Demandante:      Precooperativa Proyect- Coop 
Demandado:       Freddy Navarrete Gallego. 

 
I. Objeto de decisión.  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede este despacho judicial proferir los 
ordenamientos necesarios para continuar con el trámite que corresponde a este tipo de litigios. 
 
II. Resuelve. 
 
PRIMERO: Incorporar al expediente, el memorial suscrito por el abogado de oficio designado 
mediante providencia del 25 de julio de 2023 mediante el cual acepta la designación del cargo 
encomendado.  
 
SEGUNDO: Tener como posesionado al Abogado Gerónimo Arias González para que represente 
los intereses del señor Freddy Navarrete Gallego. 
 
TERCERO: Por secretaría compártasele el expediente digital al abogado aceptante, para los 
efectos legales pertinentes a que haya lugar. 
 
CUARTO:  Reanudar los términos concedidos al ejecutado Freddy Navarrete Gallego para 
contestar la demanda conforme lo establece el inciso final del artículo 152 del C.G.P; precisando 
que los mismos continúan al día sexto del traslado de la demanda. 
 



   
 

QUINTO: INCORPORAR para conocimiento de las partes el oficio No. BZ2023_6512468-
2010259 del 27 de julio de 2023, mediante el cual Colpensiones da respuesta a la medida cautelar 
decretada sobre la pensión del aquí demandado, en la cual informa que “(…) teniendo en cuenta 
la normatividad legal vigente, y verificada la base de datos de nómina de pensionados se 
concluye que, No es procedente su solicitud, teniendo en cuenta lo establecido en la ley 100 de 
1993 en su ART. 134 INEMBARGABILIDAD Inciso 5 el cual dice “Las pensiones y demás 
prestaciones que reconoce esta Ley, cualquiera que sea su cuantía, salvo que se trate de 
embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de cooperativas y/o Fondos de 
Empleados, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia” 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte ejecutante para que, dentro del término de la ejecutoria de esta 
decisión, se pronuncie sobre la respuesta negativa de Colpensiones referente al acatamiento de la 
medida cautelar decretada en esta causa judicial  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
JUEZ 

AY 
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